
PROTOCOLO EMERGENCIA SANITARIA - COVID 19 
ANEXO II - SANITIZADO DE MANOS CON ALCOHOL EN GEL  

 

Confecciono: Ing. Franco Avellini. Dto. Higiene & Seguridad Mayo  2020 

 

 
ANEXO II 
Información de la OMS – USANDO ALCOHOL EN GEL (duración mínima 20 segundos). 
 

 
 
 
 
FRECUENCIA 
 
Mínimo una sanit ización de alcohol en gel cada hora t ranscurrida; o bien, antes y después 
de consumir un alimento o bebida, al ut ilizar los sanitarios (antes y después) o al contacto 
de superf icies de publico uso (puertas, picaportes, barandas, pasarelas, equipamiento 
tecnológico – impresora, etc.). 
 
PROCEDER DOSIFICANDO EN AMBAS MANOS.  
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